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  7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2014-17438   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle en parcela 4408420VP-
5140N0001LE.

   El Pleno de esta Corporación por Acuerdo adoptado en la sesión ORDINARIA, de fecha 27 
de noviembre de 2014, ha acordado lo siguiente: 

 7.- Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle "Contratas Disco Rojo S. L." 

 Considerando que fue aprobado inicialmente por Acuerdo de Junta de Gobierno Local cele-
brada el día 11 de septiembre de 2014, el Estudio de Detalle promovido por Contratas Disco 
Rojo, S. L., referente a parcela con referencia catastral número 4408420VP5140N0001LE, ha 
sido sometido a información pública durante el plazo de veinte días, según anuncio publicado 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 190, de fecha 3 de octubre de 2014, y en el periódico 
Alerta, de fecha 8 de octubre de 2014. 

 Y no habiéndose formulado alegaciones, visto el informe-propuesta de Secretaría, el Pleno, 
adopta por el siguiente 

 ACUERDO  

 PRIMERO. Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle promovido por Contratas Disco 
Rojo, S. L., referido a parcela con referencia catastral número 4408420VP5140N0001LE. 

 SEGUNDO. Publicar el Acuerdo de aprobación defi nitiva, la Memoria del Estudio de Detalle 
y una relación pormenorizada y numerada de todos los documentos de que consta la misma 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. Notifi car el presente Acuerdo a los propietarios y demás interesados directa-
mente afectados por el Estudio de Detalle y ponerlo en conocimiento de la Comisión Regional 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 CUARTO. Facultar al alcalde para suscribir y fi rmar toda clase de documentos y en general 
para todo lo relacionado con este asunto. 

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Meruelo, 2 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
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ORDENANZA Nº 7 URBANO RESIDENCIAL DE BAJA DENSIDAD. 

1.- Ámbito y tipología. 

Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en la serie de planos de calificación del suelo y regulación de la edificación, 
responde a la tipología de edificación unifamiliar aislada. 

2.- Características de la edificación. 

Para las condiciones particulares de uso, edificación y tratamiento de espacios libres de la parcela, se estará a lo dispuesto en la 
Ordenanza NR SUELO NO URBANIZABLE DE NUCLEO RURAL pág. 103 

Retranqueos: Serán de aplicación lo dispuesto para el S.N.U. Simple. 
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